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-8ilesa-RR v obligaránen la Penfneuia, islas
*1 en sDm ”*7-“®’ ^ i” veinte d les de en promnlgaoiôn, 

otï* coea. Se entiendo hecha la 
•n Îa^?*i ^J**®° 9®® termina la inserción de la ley 

*®®Vlimiont<r **“®'*®®’* ^® ^^ leyes, no excusa de an 

tendrán efecto retroactivo, si no

«a 6 de Âe^TT®, ?2.* Í® ““•» «® 18» y la Real orden 
Poraci„^? “aponen no so otorgue por las oor-«SStat*?*""**^“* “®“0ÍP«üe3ninfânSocnXío 
^e haber ?'’^ ^°^ rematantes presenten los recibos 
«loa de , ®® derechos de inserción de lo* annn-
_bastas en la Qaeeia de Madrid y Boletín Ohoial.

SÜSCEIPCIÓN PAKTICI LAK

Es OdaDOSA Pateta*.
Un mes................................... 8
Trimestre............................. 8 26
Seis meses............................ 16 bO
Un afio................................. S3

rUBBA OS CÓHDOBA PW*™*;
Un mes.......................... ■ 4
Trimestre...........................1136
Seis meses...........................22 DO
Un año.................................46

Ædmaro rueltc, 39 oíntiinoi de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reoiban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del niunero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so mandan publictr 
en Jos Boletines Oficiales so han de remitir oí Jefe politic* 

, respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á los editores de 
: los mencionados periódicos.

(Ordonoa do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.> 
Loe señoras Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha, 

responsabilidad, de conservar los números de esto Boletín, 
coloocioQados p^s su cüiciiaderiiscidDj quo deberá T6ri£- 
caree al final de cada año.

j Advbbtkncia. Conformo con la condición S.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de paité sin que antes 
do su publicación abonen los interesados en importe, á ra- 
aón do 36 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fresWehna del Consejo le liijstros
{Gaceta del 21 de Junio)

88. MM. el Rey y la Reina 
ogente (Q, D. G.) y Augusta 
eal Patuilia, continúan en esta 
*^í sin novedad en su impor- 

^^íite salud.

MINISTERIOS HACIENDA

Núm. 1621

REGLAMENTO
CObÍa^ ‘“P08101ÓV, ADMlNItTSACIÔN Y 

«21 DE LA CONTaiBUdÓN JNDUa- 
TBIAL Y DE COMEBOIO

OAPÍTULO IV 

De la affremiadón
(CotíTlKUAOIÓN.) 

^^tana^A ^Í® precepto, siempre que 
Sindi ®^®" *Qdu8triale8 nombrados 

sentaT^ ^ °l®8ifioadoras sin haber pra
do ^^^'^^^^ legales, ó habiendo sí- 

Phr en^ ‘*®®®®titoadas, dejare do oum- 
plazo d v®**®* ocasión, y dentro del 
“ioues O’”‘liw®’-a de las obliga
ré en , ® ‘“Poaeeu cargo, inourri- 
«eta °^. ^®® variará de 10 á 25 pe- 
y Ia*' ”^’^.? '“ ’“portanoia de la falta, 
da n^^^” '“poestas por el Delegado 
PU6st’'”^“'^* *® *^ provincia, á pro- 
’^a tor ' ^'^ *'° ®®®®’ ’^® ’®® encargados 

'^ toatricnla en is respectiva 
*ídnn *H**i* ° *^^ ®'’alquiera de los indi- 

^^'’Os del gremio.

dos ^co6rdo8, los interaaa- 
de fr !^ i* ^“Clamar ante el Ministerio 
^dinoe^A?^*^^ ®° ®* término fatal de 
dOmn ■ ^^' ®dd^®'Í08 desde que ae lea 

®7‘que el acuerdo.

*^°e de J í ruuoionario8 enoarga- 
®®edn 1? ^^“’“oidn de las matriculas 
*^“111008 d^ t *®^°®”* Btíflalarán á loa
*d imDo • S*^®™’®®» dOd arreglo á 

’' 8no¡a numérica, el día en que

Í

1

1
Í

1

haya de qnedar hecho el repartimiento; 
bajo apercibimiento de perder eate de
recho si no lo verificaran.

Con el oficio que dirijan á loa aiudi- 
008 señslándoles el plazo, lea remitirán 
copia del registro de industriales del 
gremio,.y una relación de loa indivi
duos del mismo contra los cuales se es
tén siguiendo procedimientos de apre
mio para el pago de la contribución, 
indicando los que se presuma que pue
dan resultar fallidos. Sin perjuicio de 
estos datos los síndicos y olaaificadoros 
podrán examiner dentro de la oficina 
respective cuentos antecedientes nece
siten para el debempeño de eu oome
tido.

Art. 93. Onando los síndicos y ola- 
sifioadore? de un gremio notaaeu pOp 
el examen de los do cu men toa á que se 
refiere el articulo anterior,-ó por cual
quiera otro dato que puedan adquirir, 
que en la lista gremial no están iooiui • 
dos todos los individuos que deban per- 
tener ai mismo, lo podrán en conooi- 
miento de la Administración para que 
se proceda á instruir el oportuno expe 
dteote.

Las opersoiones del repartiuaiento 
uo se Buapenierán por esto en manera 
alguna, y la cuota ó cuotas de loe in
dustriales á que se refiere el párrafo 
anterior no se tornarán en ouenta has
ta que se resuelva el expediente que 
con arreglo al mismo y para este objeto 
debe instruirse.

La Administración cuidará especial
mente de que en ninguno de estos ca
sos dejen de praoticarse las oportunas 
diligencias da comprobaoión ó defrau
dación, precisamente dentro del mes eu 
que tenga conocimiento del heoho, ba
jo la responsabilidad que establece el 
párrafo sexto del art. 172.

Art. 94. Kecibida por loa síndicos 
la lista det gremio, procederán, en 
unión oon los clasificadores, á estable
cer las bases generates á que hayan da 
ajustaise para verificar el reparto, fi
jando esas bases en razón de los ele

mentos, condiciones ó oircunstanoias 
especiales de su industria que sirvan 

Í para apreciar los rendimiantos ó utili
dades que produce, y harán oonstar di
chas bases en un acta que deberá for
mar la cabeza del reparto.

! Según esas mismas bases, los síndi
cos y olasifioadorea harán la distribu
ción det gremio en las clases que orean 
con venientes, asígnando á los indivi
duos que incluyan en oada clase ó ca
tegoría la cuota gremial proporcionada 
á su capacidad tributaría, de manera 
que el importe de todas las cuotas in
dividuales sea igual al total señalado 
al gremio para su distribución.

La cuota gremial no deberá exceder 
para ningún individuo del cuádruplo, 
ni bajar de la cuarta parte de la corres
pondiente cuota de tarifa.

Una vez terminado el reparto, el aín- 
dico Preside.ute mandará formar la lis
ta de tos agremiados por el orden co
rrelativo de su clasificación, expresan
do Ia cuota gremial asignada á oada 
uno,

Este documento será formado y aus- 
orito por loa síndicos y clasificadores; y 
heoho así, se procederá á abrir juicio 
para Ias reclamaciones de agravio en 
el repartimiento gremial.

Art. 95. Si al reuniree los síndicos 
y olasifioadorea para establecer las ba
ses á que ha de ajustarse el reparti- 
toiento gremial ocurriese alguna disi
dencia entre ellos que diera lugar á la 
retirada de algunos de los oonourren- 
tes,8® suspenderá la reunión y se con
vocará indiviJualmeuto á otra nueva 
pata dentro de las veinte y cuatro ho
ras siguientes, con citación de precisa 
asibteucia; y ai no se presentasen todos 
los citados, se hará constar el hecho en 
la Oportuna acta y se procederá á la fi
jación de dichas bases, cualquiera que 
sea el mimero de los concurrentes.

La Administración ó los Alcaldes, 
en cu caso, se abstendrán de admitir, 
bajo ningún pretexto,otro repartimien 
toque no sea el formado por la mayo

ría de loa asistentes ó la reunión cele
brada para el establecimiento de bases, 
siempre que se hayan cumplido dichas 
formalidades, sea cualquiera la cansa 
alegada por loa disidenees, que pueden 
ventilaría en el jaioio de agravios.

CAPÍTULO Y

Reclo/madoncs dé agravios
Alt. 96. Todo industrial incluido 

; en matrlon a que se considere perjudi
cado por la clasificación que se le haga, 
ó por la cuantía de su cuota, podrá pre- 
aentar reclamación de agravio, siem
pre que lo haga en los términos, forma 
y casos que al efecto se establecen.

La interposición de reolam ación ea de 
agravio no será obstáculo para loa fines 
de la cobranza de las anotas, sin perjui
cio del oumplimiento inmediato de Ja 
resolución que sobre ellas recaiga en 
definitiva.

Art. 97. Guando se trate de repar
timientos hachos como dispone el artl- 
oulo 94, loa síndicos del gremio respec
tivo convocarán á Jos agremiados por 
medio da aviso personal en que se haga 
constar la cuota que tiene señalada en 
el reparto, aparte de loe anuncios que 
se insertarán en uno ó dos periodicos, 
y se fijarán además en los sitios da cos
tumbre oon oinoo días completos de au, 
teleoión, señalando el sitio, día y hora 
en qua 86 haya de celebrar la junta pa
ra el examen del reparto y juicios de 
agravios, así como el local á propósito 
en que el reparto esté á disposición dal 
gremio durante los días que medien 
desde el de la convocatoria el de la jun
ta, oon objeto de que los industríaiss 
puedan euterarse y tornar las notas que 
estimen oportunas.

Eu las localidades donde no se publi
que ningún periódioa diario, el anun- 
oío se hará sólo por medio de carteles ó 
pregones, según la costumbre, uniendo 
siempre al repartimiento un ejemplar 
del anuncio, debidamente requisitado 
por la Autoridad, ó oertifioado de la 
misma en que conste se ha publicado al 
pregón.
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Art. 98. Re’jnída Is jouta á que se 
refiere el articulo anterior, bajo la pre- 
eidenoia de quo de los sindicoe, y dada 
leo tora del repartimiento, todo el que 
se orea agraviado podrá hacer la reola 
maoión qaa tenga por conveniente,adu 
oiendo concretamente de palabra ó por 
eaorito, por sí ó por otro ouaiquiera de 
tos individuos del gremio, ias razones 
en que la funde y loe datos que la acre
diten.

El gremio, constituido en jurado, se 
enterará de la reolamación, y después 
de oír á un síndico, un clasificador ó nn 
industrial de los que impugnen la pre
tensión, resolverá por mayoría de votos 
de los concurrentes si se estima ó no la 
reclamación.

Se conlínward.

Núm. me

REAL ORDEN

limo. 9r.: El reglamento de 28 de 
Mayo último para la imposición, ad- 
miniatraoión y cobranza de la Contri
bución industrial ha de comenzar á re
gir en todas sus disposiciones desde 
1/ de Julio próximo; más para que 
puedan s»lioarse desde luego aquellas 
quo son beneficiosas á los industriales 
á quienes favorecen, y para que las 
nuevas matrículas se subordinen á las 
modificaciones introducidas en las cuo
tas y tarifas respectivas;

S, M. el Rbt (Q, D. G.), y en su 
nombre la Bbina Regente del Reino, 
K& tenido & bien dictar las reglas ei- 
guieníes:

I.“ Los índoatriales á quienes se 
concede el derechoo de agremiación, 
aunque sn número no llegue á diez, 
conforme al párrafo tercero del artícu
lo 74 del citado reglamento, podrán 
solicit ario de la Administración en tér 
mino de cinco días, debiendo ser con
vocados inmediatamente para la cone- 
titnoión del gremio, que se llevará á 
efecto por esta vez, con arreglo á lo 
dispuesto an loa articulos 83 y siguien
tes dal regiamente actual de 11 de 
Abril de 1893, y corno ya lo han veri
ficado los demás industriales de clases 
agremiadas,

2 .* Del propio modo podrán coneti- 
tuirsa en gremio los industriales que 
no habían podido hacerlo, según lo 
dispuesto en el párrafo quinto del ci
tado articulo 74 del reglamento vigen
te, por no resaltar en el último repar
timiento gremial, como diferencia en
tre Ias cuotas máxima y minima re
partidas, una cantidad mayor que el 
importe de la cuota de tarifa.

Derogada ya la indicada disposición 
loa industriales que estaban privados 
de este derecho, serán convocados in
mediatamente para la elección de car
gos y ooretituoión del gremio, confor
me al tegiamento vigente, y observan 
dose en todo las reglas que el misino 
establece.

3 .* Las Administraciones de Ha
cienda diepond’’án que sin demora se 
haga la convocatoria para la elección 
de cargos y cons tita oión de los expre
sados gremios, los cuales han de estar 

constituidos precisamente eh término 
de quieto día, desde que sean convo
cados.

Inmediatamente harán entrega á los 
síndicos de los antecedentes á que se 
refiere el artículo 92 del reglamento 
vigente, y les señalarán para la forma
ción del reparto y para el juicio de 
agravios un término que no exceda de 
diez días; previniéodolcs que una vez 
ttansenrrido ésto han de hacer entrega 
en la Administración del repartimiento 
con las actas y demás documentcs-que 
el reglamento previene.

Las redam aciones que intenten los 
contribuyentes desatendidos por los 
gremios serán oídas y resueltas sin de
mora por la Delegación de Hacienda 
en la forma que el mismo reglamento 
dispone.

4 ." Las matriculas, fermai as en 
virtud de los repartos hechos per los 
demás gremios á quienes no afectan 
las disposiciones antedichas, regirán 
en el ejercicio próximo de 1896 á 97; 
pero si por oonsecueooia de las varia
ciones introdacidas en las tarifas hu
biese aumento ó disminución en las 
cuotas, la Administración practicará el 
correspondiente prorrateo, tomando 
por base el reparto hecho por loa gre
mios y haciendo loa deseneutos ó bajas 
en la proporción correspondiente á laa 
cuotas señaladas á cada industrial ma
triculado, y entend ién dose rectificada 
la matricula en esta forma para et ejer
cicio proximo.

5 .* Regirán igualmente para el 
ejercicio inmediato de 1896 á 97 las 
matri o til ea ya fermadas para los indus
triales da clases no agremiadas; pero 
las variaciones de cuotas que se hayan 
hecho en los epígrafes de las lespeoti- 
vas tarifas, ó las señaladas de nuevo á 
industrias que no figuraban en ellas, 
serán anotadas en dichas matrículas, 
haciéndose inmediatamente por la Ad
ministración de Hacienda las corres
pondientes rectificaciones, y abriéndo- 
se respecto de ellas el juicio de agra
vios, conforme á lo prevenido en los 
artículos 106 y siguientes ¿el vigente 
reglamento,

Al efecto se acompaña nota de las 
indicadas adiciones y modificaeicnee 
en las respectivas tarifas.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
sn conocimiento y afectos correspon
dientes. Dios gnards à V, I. muchos 
años.—Madrid 12 de Junio de 1896.— 
N. Reveríer.

Sr. Director general do Contribucio
nes directas.

Adiciones y modificaciones intro
ducidas en las tarifas de la 
contribución industrial por el 
reglamento de 28 de Mayo de 
1896.

yaríación de epigrafee de industrias 
agremiabíes

TARIFA PRIMERA
Núm. 6.—Vendedores de velocípe

dos.—Clase 7.“
Idem 10,—Vendedores de relojes, 

etc.— Idem 10.“
Idem 6.—Abacerías, et.—Idem 11.*

TARIFA CUARTA
Núm, 23.—Guarnicioneros, etc.— 

Clase 4.“
Idem 36.—Talabarteros, etcétera.— 

j Idem 6.*

I
ldem 37.—Disecadores, etcétera.— 
Idem 6,* ’
Idem 38 —Eucajeras, etc.—Id. 6.“
Idem 102.—Relojeros dedicados, et-

} eétera. —Idem 7.“
i Variaciones de epígrafes de industrias 
\ no agremiables

TARIFA SEGUNDA
Núm. 132. — Alquiladores de velocí

pedos.
j Idem 138,--Bazares en que so vende 
1 en la forma que determina el art. 18 
j del reglamento.
| Idem 144,—Vendedores de leche de 
* vacas, etc,

TARIFA TERCERA
Núm. 169.—Fábricas de gas para el 

alumbrado, etc.
Idem 178. Fábricas de electricidad.
Idem 308.—Fábricas en que se refi

na el azúcar, etc.
Números 391 al 404,—Fábricas de 

harinas y molinos,

1 GOBIERNO CIVIL
| DE LA

; PROVINCIA RE CÓRDOBA
Circular número 1319

Instruido el oportunoexpediente con 
motivo det recurso de alzada interpues
to por don Baldomero Montoya, sobre 
la suspensión del cargo de Secretario 
del Ayuntamiento de Cabra, se hace 
público en este periódico oficial, á fin 
de que en el plazo de diez días, á con' 
tar desde la inserción de esta circular, 

» puedan las partes intorcaadaa alegar y 
1 presentar loe documentos ó jostifioan- 
í tes que consideren conducentes á su 

derecho.
Córdoba 18 de Junio de 1896.

El Gobernador, 
José Novillo

Circular número 1338 
Fomento

PESAS Y MEDIDAS
j En uso de las facultades que me coo- 
! fiere el art. 63 del reglamento vigente 

de 6 de Septiembre de 1895, para la 
i ejecución de la ley de peess y medidas 

de 8de Jniio de 1892, y de conformi 
dad con Io prevenido en la circular de 
eate Gobierno de fecha 20 de Diciem
bre último, inserta en el Boletín On- 
OiAL del 6 de Enero del presente año, 

j he acordado que las operaciones de 
comprobación y contrastación de pesas, 

j medidas y aparatos de pesar y medir 
í en la ciudad de Cabra, se efectúen en 

los días 1, 2y 3 de! próximo mes de 
J nlío.

A cuyo efecto los industriales y oo- 
| me roí a otes de todas clases presentarán 

durante dicho plazo en la oficina del 
Fiel contraste los instrumentos de pe
sar y medir á que están obligados.

Lo que he dispuesto se haga público 
en este Boletín OpioiaL para so cum
plimiento, del que cuidará especial

mente el señor Alcalde, haoiéndolo oo- 
noeer desde luego á sus administrados 
por loa medios de publicidad de qt*® 
disponga.

Córdoba 22 de Jnnio de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Núm. 1848 
PRESUPUESTOS CA RCELARIOS

Aprobados por esto Gobierno, «‘’O 
fecha de boy, los presupuestos de *0- 
gresos y gastos de las cárceles de Cóf' 
doba, Baena y Pozobtanoo, par® ®^ 
próximo año económico de 1896 á 97, 
y el repartimiento formado por los Al
caldes respectivos á tenor de lo di®' 
puesto en los Reales decretos de 13 da 
Abril de 1876 y 11 de Marzo de 1886, 
se publican á continuación los reparé’ 
referidos, comprensivos de las cantida
des que han correspondido á cada o**® 
de los Ayuntamientos do dichos parti" 
dos, á cuyos Alcaldes prevengo 1“® 
consignen en sus presupaestos ordina
rios para el citado periodo eoonónn®® 
la cantidad que respectivamente lw h® 
sido señalada.

Córdoba 20 de Junio de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo 
REPARTOS QUE SE CITAN 

Partido de Córdoba
PUEBLOS Pte. C*

Córdoba 
Posadas 
Hornachuelos 
Palma del Río 
Almodóvar 
Espiel 
Obajo 
Villaviciosa

Total
Pariido de Baena

Baena 
Castro del Rio 
Luque 
Valenzuela

Total
Partido de Pozoblanco

Alcaracejos 
Añora
Conquista 
Dos Torres 
Guijo 
Pozoblanco 
Pedroche 
Torrecampo 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Deque

Total

322'29 64 
1638 
2920 48 
4246 35 
1^3® S 
1136 90

368 
1074 ^

46161 62

4202 
2926 16

602 03 

’8900 66

3'^36 2 
771 30^ S

2'®* oí 
680 2»

9917^

COMÍSIOÑ PROVINCIAL
DE CORDOBA

Circular núm. 1850
VICEPRESIDENCIA

Subasta de víveres
Reotifioación

Publicada en el número 143 í*®¡ ®* 
LETiN Oficial de la provincia, cof 
pendiente al día 18 del actual, 01 ^t 
cio para la subasta de víveres y ^^^ 
artículos de consumo, con destino ^ ^^^^ 
Establecimientos de esta 600®’^'^®°^^,» 
provincial, se advierte que en la ’^’,^'¿u 
plana y à continuación de Is ot>®**’*’jjj 
11,*, se manifiesta que los actes d®
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23 DE JUNIO DE 1896

Bobastag tendrán efecto eu cuatro días 
conaeontivos, uno para cada Estableoi- j 
ttiiento, cuando según la oondiolóu 4.* 1 
y de couff rinidad con el acuerdo da «a ! 
ta Comisióu proviuotal, dichoa actos se* 1 
riu sicculténeca y au un solo día. |

En BU virtud y para Bubsanar esta \ 
wror de copia, se tendrá por no puesto ( 
®n dicho Boibtin Opjcial todo lo que j 
sigue al primer párrafo da referida con- 

ición 11.* hasta donde dice: “Lo qae 
®u publica eto,„; enteudiéndose por tan
to que dichas subastas tendrán efecto 
ou la forma y tiempo que en la oondi- 
0100 4.“ se expone, ó sea el día 30 del 
ooirieute mes, á la una de la tardo, por 
aer festivos el 28 y 29.

Lo que se publica en esto Boletín 
yicus para conocimiento general y 

Jeotifloaoión debida del error expre- 
«ado.

Córdoba 20 de Junio de 1896.-El 
Viuepresideate, Antonio itaria de Es- 
«imilla,

BirficciüD generil de Obras públicas

Número 1820
Eo virtud de lo dispuesto por Beal 

'®*‘ en de 15 del mes actual, y oumpli 
®s todas las formalidades prevenidas 
^0 Beal decreto de 8 de Enero ùlti- 

esta Dirección general ha señalado 
>9 6 dei próximo mes de Agosto, á 

ena de la tarde, para la adjudicación 
® publica subasta de las obras de la 

*6ooiôn de Encinas Reales á Buts, on 
a carrete de Encinas á Priego (Oórdo 

®“ presupuesto de contrata de
2 ó 96 69 pesetas,
La sqbasta so celebrará en loa tórmi- 

08 prevenidos por Ia Inatruooión de
1 ^^P^‘®“‘’^® ‘*® ^®®®’ ®“ Madrid, 

® * Dirección general de Obras pú- 
*0^8, situada en el local que ocupa el 

'^^ Fomento, hallándose da 
^j^nifiesto, para oocooimiento del pú- 

*^' ^’ P’^®®'’puesto, condiciones y 
^‘’’'’’««P^^disntes, en dicho Mi- 

srio y en ei Gobierno civil de la 
provino,a de Córdoba.

^'‘®*^*rán proposiciones en el Ne- 
° ®®'^®“P0®diewte del Ministerio 

®*^ isa horas hábiles de 
®l l'’*d ^^'^^ ^^ *^¡^ '^^ *® fecha, hasta 
los Q y- '^^*’®^® próximo y en todos 
en ^"f****® Civile6 de la Península 

plie» ^’^°P°®fu’one8 se presentarán en 
Olasa*” P®P®^ sellado delà 
Junto '“^‘^®®‘“u, arregiáadose al ad- 
oonai “‘'^‘^®*®» y *^ cantidad que ha de 
••Íb ®''^'^®® previamente como garan 
'^® 9 ’'®'^^'' P“’'f® eu la subasta será 
‘®« d P®®®*’“® ®n metálico, ó en efeo- 
®stá a -^ ^®“^® pública ai tipo que las 
Pusin'^*^*^^*^? ^'^^^ ^®® respectivas dis 
fiarse''^^^^ ’’^*°^* debiendo acempa- 
’urud’i^ ^^'^^ pliego el documento que 
tüo^jjj ® ®^®’’ i^uulizado el depósito del 
®ióú '^**’ previene la referida instruo-

‘ °*^*^ "^^ ^°® resulten dos ó más 
•1 ®*°*®“®® igualas, se procederá en 

Mad A ” ®®^^®® eatre las mismas. 
•Airear**’ ^^ ^® J^®’® ‘^® 1896.—El 

®’' general, R, Ordóñez.

Modelo de proposición
D. N, N. vecino de..., según cédula 

personal número..., enterado del anun
cio publicado,con fauha 15 de Junio úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de ias obras de ia aeo- 
oión de Encinas Reales á Rute, en la 
carretera de Enoiuas Reales á Friego 
(Córdoba), se comprometa á tornar á su 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeoión à toa expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de...

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; poro advirtiendo 
qte será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejeoaoión de las 
obras, así corno toda aquella en que se 
añada alguna ulánsula.)

Fecha y firma del proponente.

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales 
aprobadas por Beal decreto de 11 de 
Junio de 1886, han de regir en la 
contrata de las obras de la sección de 
Eacinas Reales á Rute en la carre
tera de dicha Encinas á Friego (Oór 
doba.)
1 .* El rematante quedará obligado 

á otorgar Io correspondiente escritura 
ante el Notario oficial en Madrid den
tro del término de treinta días, conta
dos desde la fecha de la aprobacióu del 
remate, y previo el pago de loa dere
chos de inserción del anuncio de la su
basta en la Gaceta y Boletín Opioial 
da la provinoia donde radica la obra.

2 .“ Antes del otorgamiento de la 
esoritnra deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la Ga
ja general de Depósitos, en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, el LO por 100 del importe del pre- 
supuesto de contrata.

3 .* La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribu- 
oión de subsidio induBtrial, y de los da
ños y perjuicios sí loe hubiere.

4 .* Se dará principio á la ejeoaoión 
de Ias obras dentro del término de se
senta días; á contar desde Ia fecha de 
aprobación del ramate, y debeián que
dar termyiadas en el plazo de dos 
años.

5 ." Todos loa gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con
tratista,

6 “ Se acreditará mensuaímente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que résulté de 
las certifioaoioues expedidas por el lu- 
geniero, exoeepto en el caso á que so 
refiere la condición siguiente, y su 
abono se hará en metálico por la Ad
ministración Económica de la provio- 
oia donde radican las obras, con cargo 
al capitulo 25, art, i,‘ del presupuesto 
vigente y á los correspondientes de los 
presupuestos sooesivoe.

7 .' El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne- 
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, co ten
drá derecho á que se le abone en un 
año económico mayor suma que la que 
corresponda á prorrata, tenieeda en 
cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad 
máxima para esta coutrata de 96,048'34 
pesetas, de la que se deducirá la parte 
oorrespendiente á la baja que se obten
ga en la subasta. Por lo tanto, los dere
chos que el art. 38 del Pliego de con
diciones generales concede al contra
tista, no se aplioarán partiendo corno 
base de la fecha de las certificaciones, 
sino de las épocas eu que deban reali
zarse los pagos.

8 ." Una vez terminadas las obras, 
se devolverá la fianza con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 65 del Pliego de 
condiciones generales, reteoiéndoee el 
10 por 100 del importe de lo que por 
partida alzada se haya incluido en el 
art. 4." del Presupuesto para “Obras 
accesorias^ y de lo que detalladamente 
se fija en el art. 5.° para ‘'Goo e erva oión 
y aco pica „ durante los cuatro años si
guientes á la recepción definitiva.

9 ." Si en algún año económico ex
cedieran los importes de las certifica
ciones de las obras ejecutadas de la ci
fra total consignada en el presepuesto 
del Estado para obras por contrata, de
jarán de satisfaceree aquéllas para las 
subastas últimamente hechas, por or
den de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, 
sin derecho á devengar intereses de 
demora por esta causa.

10 .“ En cumplimiento do Io dis
puesto en el art. 37 de Ia vigente Ley 
de presupuestos, todos tos gastos de 
ínspeoctón y vigilancia que se ocasio
nen con motivo do las obras, serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 15 de Junio de 1896.—EI Di
rector general, E, Ordoñez.

AYUNTAMIENTOS
FUENTE TOJAR

Número 1764
EDICTO

Don Matias Barea Sánchez, Alcalde oonstita- 
cioual de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Junta pericial el repartimiento delà 
contribucióu sobre la riqueza urbana 
de este término municipal, para el ejer
cicio próximo de 1596 á 97, queda de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Municipio, por término de ocho días, á 
fin de que dentro del mencionado pla
zo puedan los contribuyentes en él 
comprendidos presentar las reolama- 
ciones que á su derecho convenga.

Fuente Tójar 13 de Junio de 1896. 
—Matías Barea.

CORDOBA
Núm. 1845

Nota de los gastos de jornales y mate
riales originados en la apertura de 
una perta en el cementerio da Nues
tra Señora de la Salud.

| Pte. Ots.

( Importe de los jornales de 
1 les semanas del 11 al 16 y del 
| 17 al 23 de Mayo anterior 45 
f Idem de loa materiales 66 45

Por un timbre móvil para 
el libramiento 0 10

111 55

Y en oumpUmieuto de lo preceptua
do en el art. 166 de la vigente ley mu
nicipal se publica para conocimiento 
del vecindario.

Córdoba 19 de Junio de 1896. — Fer
nando la Calle y Cautero.

"quÍjcT
Número 1785 

Dou Ponciano Conde Delgado, Alcalde oons- 
títucional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador por el Ayuntamieoto y Junta 
pericial de esta villa los repartimientos 
de la contribución territorial para el 
próximo año económico de 1896 á 97, 
tanto el de la riqueza rústica y pecua
ria como el de la urbana, quedan ex
puestos al público en esta Secretaria 
municipal, por término de ocho días, 
contados desde la inserción del presen
te edicto en el Boletin Opio ¡al de es
ta provinoia, para que los contribu
yentes inscritos en ellos puedan ezami- 
narlos y hacer las reclamaciones que 
orean oportunas; províniéndoles que 
trascurrido dicho plazo ninguna será 
oída por justa que se considere.

Guijo 12 de Junio da 1896. — Pon
ciano Conde.

BELALCAZAR 
Núm. 1792

Don Luis Delgado y Garcia, Alcalde cosníi- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que termiuado en bo

rrador los repartimientos de la rique
za rústica y pecuaria y el de la urba
na de este término municipal pava el 
ejercicio económico de 1896 à 97, que
dan expuestos ai publico, por término 
de ocho días, 4 contar desde la inser
ción del presente en el Boletín Opi- 
oiAL de la provincia, para que les 000- 
tribuyeatea en ellos comprendidos pue
dan presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas,

Belalcázar 15 de Junio de 1896. — El 
Alcaide, Luis Delgado.—El Secretario, 
Juan Manuel Medina.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Núm. 1839

Don Antonio Félix Herrero Moreno, Alcalde 
oonatitucional de esta villa.
Hago saber: que enoontráudose ter

minados los trabajos de formación de 
repartimientos de contribución territo
rial. correspondientes á la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana de este térmi
no, para el año económico de 1896 á 97, 
quedan los miamos de manifiesto en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento, por 
término de ocho días, que empezarán 
á coutarse desde mañana, para que pue
dan ser examinados por los interesados 
y presentar las reclamaciones que esti. 
men pertinentes.

Villanueva de Córdoba 18 de Junio 
de 1896. —Antonio Félix Herrero.
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Núm. 1813

Fallecimientos ocurridos el dia 17 de Junio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Nicolás Hembra Soltera 1 mes Bronquitis
Catedral Varón Soltero 14 años Herida
Idem Idem Idem 7 Etorofulosis
Idem Idem Viudo 62 Congestión cerebral
San Lorenzo Idem Soltero [5 meses Gastroenteritis

DIA 18 DE JUNIO

San Lorenzo Hembra Soltera 20 días Gastroenteritis
Idem Varón Casado 41 años Hepatitis aguda
San Andrés Hembra Soltera 16 Tuberculosis pulmonar
Catedral Varón Caeado 67 Debilidad
Sen Juan Hembra Soltero 14 Viiuela

DIA 19 DE JUNIO

San Nicolás Varón Cosedo 52 años Pulmonis
Catedral Hembra Soltera 14 Tuberculosis
Idem Varón Soltero 8 meses Bronquitis
Santiago Hembra Casada 65 años Lesión del corazón
San Andrés Varón i asado 51 Hemorragia coiebral

Córdoba 19 de Junio de 1896.—Ei Secretario, Manuel Vero.—V.’ B". 
El Alcalde, Temando la Calle.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 1846

Número del expediente 3618 
Minas

Don Tomás Merino y Borrós, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba,
Hago saber: que por don Amador 

Calzadilla y Conde, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia tina instancia, fecha 
15 de Junio de 1896, solicitando se le 
concedan treinta pertececoiae para la 
mina denominada Favorita, de mineral 
plomo, sita en el término de Posadas y 
sitio nombrado La Cabrilla; lindando 
al Norte con tierras de don Antonio 
Serrano; al Este con el monte de los 
Lagsrejos; al Oeste con Valdezorras, y 
al Sur con Lagarejos, Valdezorras y [ 
tierras de otros particulares; cuyo re
gistro le ha sido admitido por deoreto 
del señor Gobernador de 17 de Junio 
de 1896, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación; Se tendrá por 
panto de partida el mismo de la mtna 
caducada la Fortune, núm. 2766; desde 
el punto de partida se medirán al Norte 
100 melros y se colocará la !.• estaca; 
de 1.* á 2.‘ 500 metros al Este; de 2/ á 
3.* 300 metros al Sur; de 3,“ á 4.“ 1000 
metros a! Oeste; de 4.* à B.“ 300 me
tros al Norte, y de 5.* á 1.* 500 metros 
al Este, quedando cerrado el perímetro 
de las treinta pertenencias solicitadas.

Lo que se publica da orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaciones, con* 
forne al ait. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 17 de Junio de 1896. —El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Sota- 
mayor.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1778
Don José Ha car y Mora, Abogado y Juez mu

nicipal del distrito de la izquierda de esta 
capital.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á unos mochados, cuyos nombres 
se ignoran, qee apedrearon en el dia 
veinte y cuatro de Abril último el tren 
número 171, en el kilómetro 18 de la 
linea de Córdoba á Sevilla, rompiendo 
nn cristal de un coche de tercera, para 
que se presenten en este Juzgado, ca
lle Leiva Aguilar número 3, el dia tres 
de Julio próximo, á la una de la tarde, 
para celebrar el correspondiente juicio 
de faltas, parándoles el perjuicio qne 
haya logar si no lo veríSoan.

Dado en Córdoba á quince de Junio 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
José Hacar y Mora,—Por mandado de
3. S.*, José Cabrera, Secretario.

COMISARIA DE GUERRA
DE CORDOBA

Número 1852 
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

NOTA de precios de los artículos com
prados en esta factoría durante el 
mee de Ia fecha.

PBECIOS.
ARTÍCULOS -

Pts. Ots.

Cebada;(el quintal métrico)á. 24 90 
Paja para pienso; (idem id.) á 3 85

Córdoba 20 de Junio de 1896.—El 
Administrador, Miguel S. Contador.— 
V.* B.°: El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

Número 1853
FaCTOBÍA DE SüBSlSl ENCIAS

Se convoca á concurso de postores 
para el dia !,• de Julio próximo, á las 
once de la mañana, para la adquisición 
de los artículos síguientea:

Artículos y condiciones de cada uno
Cebada; buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor at- 
gUDo; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de 1.‘ clase.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán maestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus- 
oriben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 19 da Junio de 1896.— 
El Administrador, Miguel S. Contador.
— V," B,“: El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

FaOTOBíA DB ÜTENSJUOS

Só convoca á concurso de postoreEj 
para el día 1,* de Julio próximo, á las 
once de la mañana, para la adquisición 
de los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno 
Aceite; de 2.*, bueno y claro.
Petróleo: de 1.* clase.
Carbón vegetal: de canutillo, tronco 

ó copa de encina, de buena calidad, 
bien quemado y seco,

Jabón: de aoeite de oliva.
Leña: deolivoy completamente seca.
Esparto: de busna calidad, limpio y 

muy seco.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las oondicionss expresadas, pa
ra lo cual se presentarán maestras por 
los postores, siendo arbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación do las proposiciones, Ban
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 19 de Junio de 1896.— 
El Administrador, Miguel 8. Contador. 
--V.’ B.“.' El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

REMONTA DE CORDOBA

Núm. 1842 
JUN A ECONÓMICA

A N D N 0 1 0

El día 27 del mes actual, á las diez 
de la mañana, tendrán lugar sute esta 
Junta, en el cuartel que ocupa el Esta

blecí miento, un con corso de postores 
para la compra por esta Remonta de 
seis mil kilógramos de avena en grano.

Lo que se anuncia por el presents 
para la debida poblieidad, pediendo los 
que deseen interesarse en dicho con
curso conocer ei pliego de condiciones 
que para dicho servicio se halla de ma' 
niáesto en las obcinas del Cuerpo to
dos los días laborables, de nueve da 1* 
mañana á nna de la tarde.

Córdoba 19 de Junio de 1896.— ®l 
06cial de Contabilidad, Seoretario, Mi
guel 8. Contador. -V." B.": El Coronel 
primer Jefe, M. González.

Sección de anuncios 

Los libros de 
contabilidad munici
pal se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18. 

LíS IWMB 
de la riqueza rústi
ca y urbana, su lis
ta cobratoria y esta
dos correspondientes 
á este formulario, se 
hallan de venta eo 
la imprenta del “Diæ 
rio de Córdoba.»

La matrícula in- 
dustrial, la lista co
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im' 
pronta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18. 

Gú
Se hallan de ven' 

ta en la imprenta o^l 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 1»'

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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